
Página 1 de 2 

 

Santiago de Cali, 2 de mayo de 2023. 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

DEMANDANTES     MIRYAM RAMÍREZ CIFUENTES y OTROS y 

Otros  

DEMANDADOS MUNICIPIO DE CALI 

RADICACIÓN       76001-33-33-006-2023-00055-00 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

ASUNTO ESCRITO DE SUBSANACIÓN 

 
Cordial Saludo; 
 
Carlos Ordóñez Salazar, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por 

medio del presente, me permito muy respetuosamente presentar SUBSANACIÓN, en los 

siguientes términos: 

FRENTE A LA OBSERVACIÓN NO. 1 DEL DESPACHO-1) 

“…No hay claridad respecto de la designación de las partes de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 162 del CPACA. Observa el Despacho que 

la demanda se dirige exclusivamente frente al Distrito Especial de Santiago de Cali, 

aun cuando en el hecho No. 74 se afirma que la omisión en la reparación también 

se advierte frente a EMCALI EICE ESP...” 

Es preciso aclarar que para el caso que nos convoca, en principio y por información 

suministrada por los demandantes, se indicó por parte de ellos que las empresas municipales 

de Cali EMCALI EICES ESP, podía tener injerencia en el desenlace fatal de la señora MIRYAM 

RAMIREZ CIFUENTES, con ocasión a la falta de mantenimiento su sistema de alcantarillado 

público ¨subterraneo¨ de propiedad de Emcali, que posiblemente pudiera dar origen al 

deterioro de la capa asfáltica (vía publica) con los cráteres de huecos existentes que causaron 

el accidente de la actora. 

 

No obstante lo anterior, al observar el folio N°131 del expediente digital, la entidad EMCALI, 

menciona que su red oficial de alcantarillado subterráneo se encuentra en normal 

funcionamiento y su estado estructural es “bueno”. 

 

Es por ello, que el derecho de acción lo ejercitan los poderdantes mediante el presente medio 

de control, contra el MUNICIPIO DE CALI. Tal y como se estableció a las luces del escrito 

genitor de la demanda. Salvo que lo quieran vincular a discreción por llamamiento en garantía 

(art. 225 CPACA), por medio de Litis consorte (Art. 224 CPACA) por parte del extremo pasivo 

o de manera oficiosa. 

 

En ese orden de ideas, solicito respetuosamente admitir la demanda y, por otro lado, que al 

presente caso se le prueba brindar una prelación de turno para adelantar el proceso, porque 

existen graves violaciones de los derechos humanos de la sra MIRYAM RAMÍREZ 

CIFUENTES, al estar casi postrada en cuarto debido a las lesiones que se le causaron, al 
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tiempo como ha ocurrido en su juzgado por la tardanza en años en abrirse el proceso a la 

etapa probatoria; los peritos fallecen, lo que conlleva a que no se pueda demostrar la verdad 

histórica a fin de hacer justicia material.  

 
Sincera y Respetuosamente; 
 

 
Carlos Ordoñez Salazar 
TP 233 487 


